
doi: http://dx.doi.org/10.24201/es.2023v41n123.2272

733

Primero en línea: 30 de mayo de 2023

2023, 41(123), sept.-dic., 733-769

Esta obra está bajo una licencia de Creative Commons.
Reconocimiento-No Comercial-Sin Obra Derivada 4.0 Internacional.

Recibido:	 10 de sept. de 2021

Aprobado:	 16 de ago. de 2022

Artículo

Segregación laboral de las mujeres 
profesionales por motivos 

de género en Ecuador

Labor Segregation of  Female Professionals 
from a Gender Perspective in Ecuador

Paola Viviana Pila Guzmán
Universidad Autónoma de Nuevo León 

Monterrey, México
https://orcid.org/0000-0002-3443-6836 

paolapilaguzman@gmail.com

´
Nancy Rosario Déleg Guazha

Universidad Nacional de Córdoba 
Córdoba, Argentina

https://orcid.org/0000-0002-3848-2637 
nandeleg@gmail.com

Resumen: La segregación laboral analiza las condiciones de las mujeres 
en el mundo del trabajo. Con base en la teoría feminista sobre segregación 
horizontal y vertical, se analizaron datos de la Encuesta Nacional de Em-
pleo, Desempleo y Subempleo generada por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos, 2019 y 2020. Como resultado, se encontró segregación 
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horizontal a partir de ramas feminizadas y masculinizadas; y segregación 
vertical debido al mayor nivel de participación de hombres profesionales 
en cargos de dirección y gerencia, y de las mujeres profesionales en el 
nivel de apoyo administrativo; se revela así la situación que enfrentan las 
mujeres dentro del mercado laboral ecuatoriano y que ha sido impactada 
de manera significativa por la crisis del covid-19.

Palabras clave: segregación laboral; discriminación por género; 
mujer; mercado laboral; Ecuador.

Abstract: The laboral segregation concept analyzes the conditions in which 
women are involved in the world of  work. Based on the feminist theory related 
with horizontal and vertical segregation, it was analyzed data in the National 
Survey of  Employment, Unemployment and Underemployment conducted by 
the National Institute of  Statistics and Survey. As result, it was found horizontal 
segregation from feminized and masculinized branches, and vertical segregation 
due to major participation level of  professional men in management and direction 
positions, and from professional women in administrative support level, which 
reveals the complex situation that women face in the Ecuadorian laboral market 
and that it has been impacted significantly by the covid-19 crisis.

Keywords: occupational segregation; gender discrimination; women; labor 
market; Ecuador.

Las condiciones de la inclusión y permanencia de las mujeres 
en el ámbito laboral han sido objeto de reflexión a partir de la integración 
masiva de este grupo a la esfera pública-económica remunerada. Los 
colectivos, la academia y los Estados se han interesado en esta temática 
con el objetivo de conocer los contextos que mantienen en una situación 
de desventaja a esta población en el mercado laboral, sobre todo ahora, 
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en medio de una pandemia que ha puesto en jaque a la sociedad. Por 
ello, se vuelve imperativo contar con información para la exigibilidad 
de derechos y la toma de decisiones, en especial las dirigidas a un grupo 
que históricamente ha estado en situación de desigualdad (Valcárcel, 
2001; Varela, 2013).

De acuerdo con Barberá et al. (2011) las desigualdades entre mujeres 
y hombres en el mercado laboral serían la expresión de las diferencias 
en la calificación y la capacidad productiva o, por otro lado, el reflejo de 
prejuicios en contra de determinados colectivos por su sexo, etnia, etc., 
independientemente de su educación, experiencia o habilidades. Según 
la Comisión Europea (2014), el escenario menos favorable de las mujeres 
en el ámbito laboral se debe a que en comparación con los hombres, ellas 
están en el mercado laboral en ocupaciones y sectores diferentes, y por 
lo general, se sitúan en los peor pagados. 

Sumado a esto, Alcañiz y Monteiro (2016) plantean que hay mayor 
participación de las mujeres en empleos de tiempo parcial y con remu-
neraciones bajas. Además, las mujeres desempeñan roles culturalmente 
aceptados, tales como las tareas domésticas y de cuidado, lo cual limita 
una mayor implicación y su posible promoción en el mundo laboral. 
Asimismo, se observa una infravaloración de los puestos de trabajo de 
las mujeres y la creencia de que el sueldo que reciben no es el ingreso 
principal del hogar, lo que afecta directamente las condiciones para el 
acceso y permanencia en el mercado laboral. Esto muestra que “las mu-
jeres y los hombres presentan diferentes y desiguales formas de insertarse 
en el mercado de trabajo remunerado” (Rubio, 2008, en Barberá et al., 
2011, p. 988).

La segregación laboral por motivos de género es uno de los conceptos 
que permite analizar estas condiciones sobre las cuales se edifica la des-
igualdad laboral de las mujeres. Se entiende que la segregación laboral es 
la materialización de la división sexual del trabajo (Ibáñez, 2008), en la 
cual las mujeres y sus actividades reflejan su función en la reproducción de 
la especie. Por lo tanto, la participación de las mujeres dentro del mundo 
productivo, los trabajos que realizan, y las características de éstos, son el 
resultado de sus actividades reproductoras (Benería, 1981). 

En ese tenor, la segregación laboral es el efecto del desempeño de 
los roles de género y por ende, de la clasificación de puestos de trabajo 
por la “asignación de género” (Alcañiz, & Monteiro, 2016). Entre los 
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efectos de la segregación laboral se puede enumerar el inequitativo ac-
ceso a puestos de trabajo, la discriminación salarial, la diferencia en el 
uso del tiempo, y la feminización de ciertas actividades laborales y la 
masculinización de otras. 

Para efectos de caracterización de este fenómeno en el Ecuador, los 
datos mostraban que en 2015, bajo condiciones similares de educación, 
experiencia, horas trabajadas y otras variables de control, las mujeres 
recibían un salario 13% menor que los hombres; para diciembre del 
año 2017, 4.5 millones de hombres estaban empleados y solamente 3.2 
millones de mujeres; en 2018 la tasa de desempleo de las mujeres (4.5%) 
era mayor que la de los hombres (3.1%) con una diferencia de 1.3 puntos 
(Instituto Nacional de Estadística y Censo [INEC] 2019). Investigadores 
como Larrea (2016) y Albuja y Enríquez (2018) describen que por cada 
año de edad y de educación adicional, el ingreso en Ecuador sube entre 
3.3% y 3.5%. Sin embargo, el hecho de ser mujer lo disminuye en 27.7% 
frente a los hombres. La brecha salarial al año 2019 y 2020 entre mujeres 
y hombres en el Ecuador llegó al 20% y 15.12%, en promedio, respecti-
vamente (INEC, 2021a).

La Encuesta Nacional de Uso del tiempo del año 2012 mostró que 
los hombres usaban en promedio 6 horas más por semana que las mujeres 
para trabajo remunerado; si se toma en cuenta las 40 horas semanales que 
implica un trabajo de tiempo completo, las mujeres usaban solamente 34 
horas por semana (Olmedo, 2018). Esta diferencia ha decrecido, pues en 
2019 la cifra bajó a 5:41 horas, en tanto que para 2020 a 5:26 horas. Para 
el mes de febrero de 2021 la diferencia fue de 5 horas. Empero, el tiempo 
total de trabajo para los hombres ha decrecido. Actualmente, los hombres 
trabajan en promedio 37 horas semanales y las mujeres 32 horas, en el 
caso de los primeros, 3 horas menos que en el año 2012 y en el caso de 
las mujeres 2 horas menos (INEC, 2021b). 

Sobre el uso del tiempo en trabajo reproductivo y de cuidados, las 
mujeres en el año 2012 dedicaban cuatro veces más tiempo en relación 
con los hombres y en el grupo de población profesional, la diferencia 
entre mujeres y hombres fue de 16.27 horas (INEC, 2012a). Tomando 
como referencia los datos presentados, se evidencia una situación desa
lentadora para las mujeres, esto ligado a la diferente dedicación del 
tiempo y la sobrecarga de trabajo en el ámbito doméstico (Dillón, & 
Espinosa, 2018).
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Bajo las condiciones de la pandemia por covid-19, en el caso de 
Ecuador, para diciembre de 2020 la tasa de población con empleo glo-
bal fue de 93.3% para las mujeres y de 96.3% para los hombres; la tasa 
de empleo pleno para las mujeres fue de 23.9% y para los hombres de 
35.8%; los mismos datos para el año 2019 ascendían a 30.6% en el caso 
de las mujeres y 44.6% para los hombres. Sobre los datos de subempleo, 
la tasa de mujeres subempleadas en 2020 fue de 20.1% y de 24.5% en el 
caso de los hombres: una diferencia de 5.5 puntos en el caso de los hom-
bres y de 3.9 puntos en el caso de las mujeres respecto al año 2019. Los 
datos más preocupantes son los relativos a la tasa de desempleo, que en 
el caso de las mujeres representaba el 6.7% y para los hombres 3.7% en 
2020, ante un 4.6% y 3.3% respectivamente en 2019. Sobre la situación 
de informalidad, sin datos desagregados por sexo, se promedió que al 
menos el 51.1% de población con empleo se encontraba en este sector en 
2020 (INEC, 2021a).1 Por lo tanto, se observa cómo la pandemia agudizó 
la situación laboral en el Ecuador al mantener la brecha de género.

Sobre la brecha salarial, en el año 2018 alcanzó el 17%, y en 2020 
disminuyó al 15%. Esta cifra indica que en la actualidad por cada dólar 
que gana un hombre en Ecuador, las mujeres ganan 0.15 centavos menos. 
Estos datos no son fijos, sino promedios, pues el fenómeno ha tenido 
picos en medio de la pandemia; tal es el caso del mes de septiembre de 
2020, cuando la brecha llegó al 18% (INEC, 2021a).

Estos datos son el reflejo de una realidad regional, donde las condi-
ciones de las mujeres en el mercado laboral empeoraron en el contexto 
del covid-19. Para el año 2020 la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL, 2021a) calculó que la participación de las 
mujeres llegó al 46%, 6 puntos por debajo del año 2019; asimismo, la tasa 
de desocupación abierta2 de este grupo ascendió al 12.2%; para el caso 
de los hombres, la tasa de desocupación abierta aumentó de un 7.4% en 
2019 a 10.1% (CEPAL, 2021b).

1  Es necesario puntualizar que no se desagregan aquí los datos relativos a las categorías 
“otro empleo no pleno”, “empleo no remunerado” y “empleo no clasificado”, que remiten 
al 100% del empleo global, pues no son expuestos en los informes nacionales.

2  Es el cociente entre la población desocupada abierta (DA) (personas de 10 años o 
más, que durante la semana de referencia y las cuatro semanas anteriores a ésta no tenían 
empleo, estaban disponibles para cualquier ocupación y habían realizado una búsqueda 
activa de trabajo en las últimas 5 semanas) y la población económicamente activa (PEA).
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Este contexto pone de manifiesto que la población femenina pro-
fesional ecuatoriana y latinoamericana se mantiene en una situación 
menos favorable en el mercado laboral en comparación con la población 
masculina profesional, y esta realidad se ha profundizado por el contexto 
de pandemia. Si se toman en cuenta estos antecedentes, el objetivo del 
presente artículo es analizar la desigualdad laboral en el Ecuador me-
diante el cálculo de la segregación laboral de las mujeres profesionales en 
los años 2019 y 2020. Se espera que los resultados de esta investigación 
contribuyan a la toma de decisiones y la consiguiente mejora de las con-
diciones laborales de las mujeres.

Literatura
Segregación laboral de las mujeres desde la teoría
feminista o sociosexual

Se entiende por segregación laboral la tendencia de concentración desi
gual de mujeres y hombres en las distintas ocupaciones, actividades o 
ramas de actividad, y/o en determinados niveles jerárquicos, lo cual 
provoca una separación dentro de la estructura ocupacional (Blackburn 
et al., 2002; Brooks et al., 2003; Barberá et al., 2011; Aldaz, & Eguía, 
2016; Alonso, 2017). 

 La segregación laboral es una problemática que afecta a las mujeres 
puesto que existe una sobrerrepresentación de ellas en los niveles bajos 
y medios de las jerarquías, lo que tiene efectos sobre los salarios gene-
ralmente menores de esos grupos (Mayordomo, & Domínguez, 2006). 
Asimismo, las ocupaciones feminizadas suelen ser los trabajos por los 
cuales se percibe menos remuneración y, en general, poseen condicio-
nes laborales comparativamente menos favorables que las ocupaciones 
masculinizadas (Alonso, 2017). La segregación laboral evidencia los 
límites de las mujeres para formar parte de las élites profesionales en pie 
de igualdad con los varones (Roldán et al., 2012).

La comprensión de la segregación laboral desde la teoría feminista o 
sociosexual (Anker, 1997, p. 353) se basa en “que la desventaja que viven 
las mujeres en el mercado laboral es un reflejo de aquello mismo que la 
origina, es decir, reflejo del sistema patriarcal y del lugar subordinado 
que se les asigna a las mujeres en la sociedad y en la familia”.
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De acuerdo con esta teoría, la segregación laboral por sexo es un 
sinónimo de la división sexual del trabajo y se explica a partir de la cons-
trucción sociocultural diferenciada de la identidad femenina y masculina 
(Anker, 1997; Ibáñez, 2008). 

Desde el enfoque de género, se entiende por división sexual del tra-
bajo al reparto de tareas según el sexo de los sujetos (Brunet, & Alarcón, 
2005). Dicha partición está sistemáticamente acompañada de valoración  
diferenciada, jerarquizada y con repercusiones en las condiciones de vida 
(Guirao, 2011). Actualmente las identidades de mujeres y hombres se sus-
tentan en la configuración de la sociedad laboral, en la cual se establece una 
disparidad entre los puestos de trabajo asignados a mujeres y a hombres 
con base en estereotipos y valoraciones diferentes (Scott, 1986). 

En el capitalismo moderno, la división sexual del trabajo se confi-
gura y corresponde con la identidad genérica del sujeto, lo que provoca 
la generalización e incluso naturalización de estereotipos relativos a las 
labores de cuidado por parte de las mujeres y las labores productivas por 
los hombres (Kandel, 2006; Carrasquer, 2003). La concentración de las 
mujeres en ciertas ocupaciones feminizadas es consecuencia del papel 
social que las vincula con funciones reproductivas y las conecta al ámbito 
privado y del hogar (de la Mata, & Luque Salas, 2019), lo que da lugar al 
estereotipo de servicio y cuidado primario (Cook, & Cusack, 2009). Las 
condiciones descritas evidencian los límites para el desarrollo efectivo de 
las mujeres en el ámbito laboral (Roldán et al., 2012), y acarrean consigo 
la segregación laboral en ocupaciones, acceso a jerarquías, uso del tiempo 
y salarios por su género.

De acuerdo con varios autores, existen dos tipos de segregación labo-
ral: horizontal y vertical (Wainerman, 1996; Anker, 1997; Escarrer et al., 
2007). Ambas producen un fuerte impacto en la discriminación salarial 
de las mujeres y el uso del tiempo diferenciado para el trabajo de cuidado 
y el trabajo productivo (Barberá et al., 2011). Se entiende por segregación 
horizontal a la concentración de sexo por ramas de actividad. Por lo ge-
neral las mujeres se aglutinan en actividades relacionadas con las tareas 
habitualmente femeninas de acuerdo con la división sexual del trabajo, 
como los servicios y la ética de los cuidados (Anker,1997; Alonso, 2017). 

En tanto que la segregación vertical evalúa la representación de mu-
jeres en los niveles jerárquicos de las escalas profesionales, al evaluar el 
reparto de hombres y mujeres dentro de una misma ocupación (Anker, 
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1997). Generalmente, la porción de mujeres disminuye a medida que 
se asciende en la jerarquía piramidal, por lo que su presencia en cargos 
de poder es mínima (Barberá, 2004). La segregación vertical supone la 
sobrerrepresentación de las mujeres en los niveles bajos y medios de la 
escala laboral, y una baja participación en los niveles más altos (Mayor-
domo, & Domínguez, 2006). 

La segregación laboral de las mujeres en el Ecuador 

Estudios en Ecuador muestran la existencia de la desigualdad laboral de 
las mujeres y la relacionan directamente con la segregación horizontal 
y vertical. Según Gutiérrez (2011), el salario de las mujeres es menor 
a pesar de desempeñar un cargo igual que su par hombre, pero en una 
ocupación diferente y por lo general feminizada; además en la estructura 
jerárquica, las mujeres se ubican por lo regular en cargos de poco poder 
de decisión. De acuerdo con Albuja y Enríquez (2018) los ingresos en el 
Ecuador aumentan en 0.2% de manera anual, según el nivel de educa-
ción y la edad del trabajador; sin embargo, si el trabajador es mujer, esos 
ingresos disminuyen casi en un tercio.

Herrera (2019) analiza a las organizaciones municipales del sur del 
Ecuador. En su trabajo la autora muestra cómo las mujeres que tienden 
a ocupar cargos directivos medios son profesionales en materias relati-
vas a la contabilidad, la auditoría y gestión de talento humano, carreras 
acentuadamente feminizadas. Sobre las jerarquías, la autora concluye 
que solamente 25% de los puestos son ocupados por mujeres. Estos datos 
coinciden con lo que Espinoza et al. (2017) encuentran en su análisis de 
diferenciación de los grupos de ocupación por género en el Ecuador.

De acuerdo con Urigüen et al. (2021), en el Ecuador las mujeres se 
muestran más propensas a estar desempleadas o subempleadas debido 
a dificultades como la responsabilidad de la vida familiar y el cuidado 
de los hijos, lo cual se hace patente en la actual conformación de la 
población económicamente activa (PEA), con un 40.19% de mujeres y 
59.81% de hombres. 

La concentración de mujeres en trabajos con dedicación parcial 
supone un fuerte impacto en la sobrecarga o doble jornada, así como 
en los salarios que perciben. Para Mena (2013), los hombres recibían 
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mejor retribución por su trabajo en todo el país; sin embargo, destacan 
provincias como Los Ríos y El Oro, donde la diferencia fue de 48.3% 
y 33.3% respectivamente. Las diferencias más bajas se percibían en 
Tungurahua y Santa Elena con el 5.1% y 5.6%. En este marco, algunos 
estudios afirman que las diferencias salariales entre hombres y mujeres 
se explican a partir de antecedentes culturales, tradiciones o hábitos, así 
como por la naturaleza de los trabajos; por ejemplo, aquellas actividades 
que consumen mucho tiempo y excluyen a las mujeres por la conciliación 
con la vida familiar (Urigüen et al., 2021).

En el contexto de la pandemia, estas condiciones se han profundiza-
do. Según la CEPAL (2021b), la fuerte contracción económica ha afectado 
negativamente la ocupación y ha aumentado la precarización laboral en 
la región, pues representa en el caso de las mujeres un retroceso de más 
de diez años. Este impacto tiene que ver con que la mano de obra de las 
mujeres se encuentra concentrada en el comercio, la industria manufac-
turera, el turismo y el servicio doméstico, donde el 56.9% del empleo 
de las mujeres y 40.6% del empleo masculino se ubica en tales sectores, 
todos ellos considerados en riesgo por la pandemia. 

En el ámbito legal, la Constitución de la República del Ecuador 
(2008) define en su artículo 331 que el Estado garantizará la igualdad 
en el acceso al empleo, la formación y promoción laboral y profesional, 
así como la remuneración equitativa (…) además de tomar las medidas 
para eliminar desigualdades, discriminación, acoso o acto de violencia 
contra las mujeres en el trabajo. Con base en esta plataforma se han 
definido políticas públicas para hacer efectivos los derechos laborales 
de las mujeres. En el año 2020 se contaba con el Consejo Nacional de 
Planificación 2017-2021, el cual definía como política la erradicación  
de todas las formas de discriminación y violencia, con énfasis en la 
violencia de género y sus distintas manifestaciones (Consejo Nacional 
de Planificación, 2017). Entre las metas de esa política constaban la re-
ducción de la brecha de empleo adecuado entre hombres y mujeres del 
33.5% al 28.7%; así como la reducción de la brecha salarial del 21.9% al 
18.4% en 2021; metas que a pesar de la pandemia, según datos oficiales, 
se han cumplido y hasta rebasado (INEC, 2021a).

Luego de exponer estos antecedentes, se procede a describir la me-
todología utilizada.
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Metodología

La metodología de este estudio es cuantitativa, descriptiva, de corte longi-
tudinal (Sautu et al., 2005). Los datos analizados pertenecen a la Encuesta 
Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo (Enemdu) realizada en el 
país desde 2007. El objetivo de la Enemdu es proporcionar información 
sobre las actividades económicas y las fuentes de ingreso de la población, 
a fin de suministrar estadísticas sobre los niveles, tendencias y cambios 
en el tiempo de indicadores del mercado laboral (INEC, 2018). Para esta 
investigación se trabaja con los datos correspondientes a diciembre de 
los años 2019 y 2020, lo que permite observar la relación y el comporta-
miento de las variables Ramas de actividad y Grupos de ocupación por 
sexo; antes y durante la pandemia del covid-19. 

En la Enemdu el muestreo es probabilístico, la muestra corresponde 
a las y los residentes en los hogares del Ecuador, excepto la población 
que habita en viviendas colectivas, flotantes y población indigente. La 
unidad de observación son las viviendas ubicadas en áreas urbanas y 
rurales. La unidad de análisis específica son las personas de 15 años en 
adelante y los hogares. Para 2019 la cobertura de la encuesta fue nacional 
por área urbano/rural en todas las provincias, excepto Galápagos, con 
una muestra de 17 066 viviendas, con una representatividad urbana, rural 
y de las cinco ciudades más pobladas del Ecuador: Quito, Guayaquil, 
Cuenca, Machala y Ambato (INEC, 2019). En 2020, por efectos de la 
crisis sanitaria, se ajustó la metodología en el tamaño de la muestra, a un 
alcance de 9 058 viviendas; por lo tanto, el nivel de representatividad se 
redujo a nivel nacional y urbano/rural. La metodología de levantamiento 
de datos se llevó a cabo por medio de entrevista presencial (99.9%) y 
telefónica (0.1%). Estas condiciones han provocado que la información 
“no sea estrictamente comparable con los periodos anteriores” (INEC, 
2021a); sin embargo, es posible realizar análisis comparativos de manera 
referencial. 

En este contexto, las variables que se estudian en esta investigación 
para analizar tanto la segregación horizontal como vertical son tres: 
“Ramas de actividad”, “Grupos de ocupación” y “Sexo”, tal como se 
describe a continuación:
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Cuadro 1. Variables de la investigación extraída de la Encuesta 
Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo

Sexo Ramas de actividad Grupos de ocupación Ingresos

Hombre 
Mujer

Agricultura, ganadería, 
silvicultura y pesca

Directores y gerentes En dólares3

Explotación de minas y 
canteras

Profesionales, científicos 
e intelectuales

Industrias manufactu-
reras

Técnicos y profesionales 
del nivel medio

Suministros de electrici-
dad, gas, aire acondi-

cionado

Profesionales de apoyo 
administrativo

Distribución de agua, 
alcantarillado

Trabajadores de los ser-
vicios y vendedores de 
comercios y mercado

Construcción Agricultores y trabajado-
res calificados agro-

pecuarios, forestales y 
pesqueros

Comercio al por 
mayor y al por menor, 

reparación de vehículos 
automotores y motoci-

cletas

Oficiales, operarios y 
artesanos de artes mecá-
nicas y de otros oficios

Transporte y almacena-
miento

Operadores de insta-
laciones y máquinas y 

ensambladores

Actividades de aloja-
miento y de servicio de 

comidas

Ocupaciones elemen-
tales

Información y comuni-
cación

Ocupaciones militares

Actividades financieras 
y de seguros

Actividades inmobi-
liarias

3 Se considera al Ingreso proveniente de los ingresos por ser patronos, cuenta propia; 
y por ser asalariados y/o empleados.
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Previo al análisis de los datos, se definió como precondición que la 
población poseyera un nivel de educación universitaria y/o posgrado con 
base en la variable de Enemdu denominada “nivel de educación”, puesto 
que el interés de la investigación es observar si existe o no segregación 
laboral de las mujeres profesionales en el Ecuador. 

En primera instancia, se elaboró un breve análisis descriptivo para cada 
año. Con la información pertinente y con base en la literatura revisada; se 
plantean las siguientes hipótesis que deben ser contrastadas estadísticamente: 

Para analizar la segregación horizontal:
H0 = No existen diferencias significativas en las ramas de actividad 

(Agricultura, ganadería caza y silvicultura y pesca, Industrias manufac-

Sexo Ramas de actividad Grupos de ocupación Ingresos

Actividades profe-
sionales, científicas y 

técnicas

Actividades de servicios 
administrativos y de 

apoyo

Administración públi-
ca, defensa y seguridad 

social

Enseñanza

Actividades de servicios 
sociales y de salud;

Artes, entretenimiento 
y recreación;

Otras actividades de 
servicios;

Actividades en hogares 
privados con servicio 

doméstico

Actividades de organi-
zaciones extraterrito-

riales.

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de Enemdu [base de datos en 

línea] https://www.ecuadorencifras.gob.ec/trabajo/
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tureras, comercio, reparación vehículos, actividades profesionales, cien-
tíficas y técnicas, enseñanza, actividades, servicios sociales y de salud) 
que ocupan los hombres y mujeres.

H1  = Existen diferencias significativas en las ramas de actividad (agri-
cultura, ganadería caza y silvicultura y pesca, Industrias manufactureras, 
comercio, reparación vehículos, actividades profesionales, científicas y 
técnicas, enseñanza, actividades, servicios sociales y de salud) que ocupan 
los hombres y mujeres.

Para analizar la segregación vertical:
H0  = No existen diferencias en los ingresos en los Grupos de ocu-

pación de las categorías.4

H1  = Existe diferencias entre los ingresos entre mujeres y hombres 
en los Grupos de ocupación en las categorías.

Para contrastar las hipótesis planteadas y por las restricciones de los 
datos, se aplican las pruebas estadísticas para cada periodo investigado. 
Con los elementos encontrados se construyen conclusiones en conjunto 
y de manera referencial para ambos periodos. La primera prueba esta-
dística usada es Chi-cuadrado5 (χ2), la cual permite “evaluar hipótesis 
acerca de la relación entre dos variables” (Hernández et al., 2018), para 
su cálculo se utiliza una tabla de contingencia, siendo un cuadro de dos 
dimensiones y cada dimensión contiene una variable, con la cual se de-
termina la existencia de la diferencia entre dos variables (Levin, 2004). 

Para complementar con el análisis, se calcula el tamaño del efecto, 
pero al ser una prueba de dos (variable b) por “n” categorías (variable a) 
se considera el valor del coeficiente de contingencia6 “C”. Esta prueba 

4  Se realizan dos contrastes de hipótesis para directores y gerentes, y para profesionales 
de apoyo administrativo, con base a la teoría planteada.

5 Fórmula: 

6 Fórmula: 
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arroja un valor que permite observar si la variable b es ‘contingente’ en 
la variable a; siendo una medida aproximada pero que no cuantifica 
exactamente la dependencia; si los resultados de C se acercan a cero, 
se puede concluir que las variables son independientes entre sí y no hay 
asociación entre ellas; y si C se encuentra lejos de cero se puede concluir 
que las variables son dependientes entre ellas, confirmando que hay aso-
ciatividad entre ellas. (Tattao, 2007).  

Para contar con un análisis estadístico robusto se trabaja con el fac-
tor de expansión para cada periodo de análisis, el factor de expansión 
es entendido como un ponderador, dado que permite multiplicar a cada 
uno de los elementos seleccionados en la muestra con el fin de obtener la 
estimación del parámetro en el universo “se interpreta como la cantidad 
de unidades en la población que representa cada unidad en la muestra, 
ya sea vivienda, hogar o persona” (INEC, 2018). Esto para el contraste 
de las hipótesis con la prueba Chi cuadrado (χ2). 

Resultados
Segregación horizontal:

El presente artículo de investigación partió de la hipótesis teórica en la 
cual las mujeres y los hombres profesionales tienen una participación 
diferenciada en el mercado laboral ecuatoriano debido a componentes 
socio-culturales presentes históricamente y que pueden evidenciarse en 
la concentración diferenciada por sexo en diferentes ramas de actividad, 
las cuales se mantendrían feminizadas o masculinizadas, demostrando así 
una segregación laboral horizontal por razones de género. En este marco, 
y de acuerdo con las distribuciones de frecuencia observadas (Cuadro 2; 
Gráfico 1) se procedió a realizar las pruebas estadísticas concernientes 
para contrastar la hipótesis planteada.
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Cuadro 2. Porcentaje de participación laboral en el Ecuador, 
por sexo y rama de actividad en los años 2019 y 2020

Rama de actividad

2019 2020

SEXO

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Agricultura, ganadería, 
caza, silvicultura y pesca 5.80% 3.10% 4.4%* 8.50% 4.40% 6.4%*

Explotación de minas y 
canteras 0.80% 0.20% 0.5%* 0.70% 0.10% 0.4%*

Industrias manufactu-
reras 10.70% 6% 8.3%* 8.60% 6.70% 7.6%*

Suministros de electrici-
dad, gas, aire acondicio-

nado
1.10% 0.30% 0.7%* 0.30% 0.20% 0.3%*

Distribución de agua, 
alcantarillado 0.40% 0.30% 0.3%* 0.50% 0.60% 0.5%*

Construcción 4.50% 1.00% 2.8%* 4.50% 0.50% 2.5%*

Comercio al por mayor y 
al por menor, reparación 
de vehículos automotores 

y motocicletas

18.10% 16.40% 17.2%* 17.30% 18.90% 18.1%*

Transporte y almacena-
miento 5.90% 1.90% 3.9%* 7.20% 1.70% 4.4%*

Actividades de aloja-
miento y servicios de 

comida
3.40% 5.70% 4.5%* 4.00% 6.40% 5.2%*

Información y comuni-
cación 3.70% 2.10% 2.9%* 2.80% 1.90% 2.4%*

Actividades financieras y 
de seguros 2.30% 3.40% 2.8%* 3.40% 3.90% 3.6%*
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Rama de actividad

2019 2020

SEXO

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Actividades inmobiliarias 0.80% 0.40% 0.6%* 0.40% 0.50% 0.5%*

Actividades profesiona-
les, científicas y técnicas 10.10% 8% 9%* 8.20% 7.20% 7.7%*

Actividades de servicios 
administrativos y de 

apoyo
2.10% 3% 2.5%* 2.50% 2.50% 2.5%*

Administración públi-
ca, defensa y seguridad 

social
9.30% 7.50% 8.4%* 11.30% 6.50% 8.9%*

Enseñanza 11.40% 24.40% 18%* 10.50% 22.50% 16.6%*

Actividades de servicios 
sociales y de salud 5.90% 12.30% 9.2%* 5.60% 12.20% 9%*

Artes, entretenimiento y 
recreación 1.40% 0.80% 1.1%* 1.10% 0.40% 0.7%*

Otras actividades de 
servicios 2.30% 2.10% 2.2%* 2.30% 2% 2.1%*

Actividades en hogares 
privados con servicio 

doméstico
0% 1.20% 0.6%* 0.20% 0.70% 0.5%*

Actividades de organiza-
ciones extraterritoriales 0.10% 0.10% 0.1%* 0.10% 0% 0%*

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de Enemdu [base de datos en 

línea] https://www.ecuadorencifras.gob.ec/trabajo/

Nota: * Sig. = .001



Pila, y Déleg: Segregación laboral de las mujeres profesionales...	 749

Gráfico 1. Rama de actividad por sexo para los años 2019 y 2020

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de Enemdu [base de datos en 

línea] https://www.ecuadorencifras.gob.ec/trabajo/

Nota: Los valores corresponden a la proporción de los grupos de ocupación 

respecto al sexo con base en datos de los años 2019-2020.

Para el caso de las ramas de actividad con participación mayoritaria-
mente masculina, en 2019, los hombres se concentraron en actividades 
tales como el Comercio, reparación de vehículos automotores y motoci-
cletas (18.1%); Enseñanza (11.4%); Industrias manufactureras (10.7%); 
Actividades profesionales, científicas y técnicas (10.1%); Administración 
pública, defensa y seguridad  (9.3%); Actividades de servicios sociales 
y de salud (5.8%); Transporte y almacenamiento (5.9%) y Agricultura, 
ganadería, silvicultura y pesca (5.8%).
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Para el año 2020, como referencia, se observa un comportamiento 
semejante. Se identifica que la rama principal en la que laboran los 
hombres profesionales sigue siendo el Comercio, reparación de vehículos 
automotores y motocicletas, aunque se identifica una leve disminución 
(17.2%); en la rama Enseñanza, la participación también disminuyó 
(10.5%), al igual que en Industrias manufactureras (8.6%). En contraste, 
en las actividades Administración pública, defensa y seguridad social 
(11.3%), Agricultura, ganadería caza y silvicultura y pesca (8.5%); 
Transporte y almacenamiento (7.2%) se observa un incremento en la 
participación (véase cuadro 2).

Las actividades con mayor participación laboral de la población 
femenina para el año 2019 son Enseñanza (24.4%); Comercio, repara-
ción de vehículos automotores y motocicletas (16.4%); Actividades de 
servicios sociales y de salud (12.3%); Actividades profesionales, cien-
tíficas y técnicas (8%); y Administración pública, defensa y seguridad 
social (7.5%). Para el año 2020 se mantiene elevada la participación en 
la rama Enseñanza, aunque con un porcentaje menor (22.5%); en la 
rama Comercio, reparación de vehículos automotores y motocicletas 
se identifica mayor participación que el año anterior (18.9%); en tanto 
que las ramas de Actividades de servicios sociales y de salud (12.2%) y 
Actividades profesionales, científicas y técnicas (7.2%) se mantienen con 
leves variaciones (véase cuadro 2).

En el cuadro 3 se presentan los contrastes de las pruebas de hipóte-
sis realizadas a las ramas de actividad feminizadas y masculinizadas en 
relación con sexo.

Cuadro 3. Contraste de hipótesis por ramas de actividad 
feminizadas y masculinizadas en relación con sexo

Rama de 
actividad

2019 2020

Sexo
Total

Sexo
Total

Hombre Mujer Hombre Mujer

Agricultura, 
ganadería 
caza y sil-
vicultura y 

pesca

201 107 308 121 76 197

140.5 167.5 308 88.6 108.4 197
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Rama de 
actividad

2019 2020

Sexo
Total

Sexo
Total

Hombre Mujer Hombre Mujer

Industrias 
manufac

tureras

271 158 429 145 132 277

195.7 233.3 429 124.6 152.4 277

Comercio, 
reparación 
vehículos

478 486 964 309 331 640

439.8 524.2 964 288 352 640

Actividades 
profesionales, 
científicas y 

técnicas

268 198 466 133 105 238

212.6 253.4 466 107.1 130.9 238

Enseñanza
314 708 1 022 184 346 530

466.3 555.7 1 022 238.5 291.5 530

Actividades, 
servicios 

sociales y de 
salud

158 357 515 83 202 285

235 280 515 128.2 156.8 285

Total
1 690 2 014 3 704 975 1 192 2 167

1 690 2 014 3 704 975 1 192 2 167

2019 Chi cuadrado= 271.560 Sig. =   .000

2020 Chi cuadrado=  93.350 Sig. =   .000

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de Enemdu [base de datos en 

línea] https://www.ecuadorencifras.gob.ec/trabajo/

El análisis del Chi cuadrado mostró que entre los grupos comparados 
existen diferencias significativas por ramas de actividad por sexo. De 
acuerdo con el coeficiente de contingencia e independencia, los datos 
arrojaron una asociación estadísticamente significativa = .2. (Sig. .000) 
de modo que se confirma así que los datos se encuentran relacionados 
entre las variables. Para el año 2020 se evidenció que también existen 
diferencias significativas por ramas de actividad por sexo. Además, 
se encontró una asociación estadísticamente significativa de = 0.26  
(Sig. .000), lo cual confirma así que los datos están relacionados entre las 
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variables. De manera referencial se deduce que, tanto para el año 2019 
como para el 2020 se registraron diferencias significativas por ramas de 
actividad por sexo (véase cuadro 3).

Cuadro 4. Promedio de ingresos por año para ramas de actividades 
feminizadas y masculinizadas en relación con sexo:

Rama de actividad
 2019  2020  

Sexo Mediana Promedio Mediana Promedio

Agricultura, ga-
nadería, caza y 

silvicultura y pesca

Hombre 400.00 631.33 380.00 670.26

Mujer 400.00 540.03 400.00 528.85

Industrias manu-
factureras

Hombre 600.00 897.91 600.00 866.92

Mujer 450.00 637.50 400.00 631.13

Comercio, repara-
ción vehículos

Hombre 546.50 800.00 536.00 859.96

Mujer 475.00 635.88 400.00 612.37

Actividades profe-
sionales, científicas 

y técnicas

Hombre 700.00 843.32 600.00 771.51

Mujer 500.00 660.05 515.00 630.00

Enseñanza
Hombre 700.00 748.05 682.50 772.71

Mujer 700.00 693.00 600.00 633.82

Actividades, servi-
cios sociales y de 

salud

Hombre 900.00 1 039.50 1 000.00 1 173.89

Mujer 715.00 852.29 781.50 866.47

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de Enemdu [base de datos en 

línea] https://www.ecuadorencifras.gob.ec/trabajo/

En el cuadro 4 se analizan las ramas de actividad por sexo y por el 
nivel de ingreso. Al analizar el ingreso por las ramas que cuentan con 
mayor representatividad se encuentra lo siguiente. En la rama de actividad 
de Comercio y reparación vehículos, el promedio de ingresos para las 
mujeres fue de 800.00 USD y para los hombres de 546.5 USD en el año 
2019; en 2020 fue para las mujeres de 400.00 USD y para los hombres de 
635.88 USD. Respecto a la rama de actividades Profesionales, científicas y 
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técnicas, el promedio de ingresos en 2019 para las mujeres fue de 660.05 
USD y para los hombres de 843.32 USD; en el 2020 el ingreso promedio 
para las mujeres fue de 515.00 USD y para los hombres de 600.00 USD. 
En cuanto a la rama Enseñanza, el promedio de ingresos para las mujeres 
fue de 748.05 USD y para los hombres de 748.05 USD en el año 2019; en 
2020 para las mujeres fue de 600.00 USD y para los hombres de 682.50 
USD. Con esto, se hace patente la diferencia salarial entre mujeres y 
hombres en las ramas de actividad, ya que la población femenina es la 
menos favorecida y más impactada en el año 2020.

Segregación vertical 

Para el estudio de la segregación vertical por razones de género, se 
analizaron las variables Grupos de Ocupación y Sexo para los años de 
la investigación con el objetivo de contrastar la hipótesis teórica en la 
cual las mujeres se concentran en ocupaciones relativas a la asistencia 
administrativa, es decir, ocupan posiciones por debajo de los puestos 
de decisión y poder jerárquico. En contraste, los hombres tienen mayor 
participación en ocupaciones relativas a niveles jerárquicos altos, tales 
como los puestos de dirección y gerencia.

Cuadro 5. Porcentaje de ocupaciones laborales en el Ecuador por 
sexo para los años 2019 y 2020

Grupo  
de Ocupación

2019 2020

Sexo

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Directores y  
gerentes

5.20% 3.80% 4.50% 5.50% 3.80% 4.60%

Profesionales 
científicos e 
intelectuales

32.80% 44.70% 38.80% 31.40% 42.30% 36.90%

Técnicos y pro-
fesionales de 
nivel medio

14.80% 12.90% 13.90% 12.80% 12.20% 12.50%
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Grupo  
de Ocupación

2019 2020

Sexo

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Profesionales 
de apoyo ad-
ministrativo

5.50% 10.70% 8.10% 5.80% 9.30% 7.60%

Trabajadores 
de los servicios 
y vendedores 
de comercios y 
mercado

16.30% 20.50% 18.40% 16.60% 20.30% 18.50%

Agricultores 
y trabajadores 
calificados 
agropecuarios, 
forestales y 
pesqueros

3.50% 0.90% 20% 5.30% 100% 3.20%

Oficiales, ope
rarios y arte-
sanos de artes 
mecánicas y de 
otros oficios

9.00% 2.10% 5.50% 6.80% 2.40% 4.60%

Operadores de 
instalaciones 
y máquinas y 
ensambladores

6.60% 0.30% 3,50% 7.20% 0.40% 3.70%

Ocupaciones 
elementales

5.70% 4.20% 4.90% 8.20% 8.20% 8.20%

Ocupaciones 
militares

0.50% 0% 0.30% 0.40% 0% 0.20%

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de Enemdu [base de datos en 

línea] https://www.ecuadorencifras.gob.ec/trabajo/

Nota: * Sig. = .001
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Gráfico 2. Ocupaciones laborales en el Ecuador 
por sexo para los años 2019 y 2020

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de Enemdu [base de datos en 

línea] https://www.ecuadorencifras.gob.ec/trabajo/

Nota: Los valores corresponden a la proporción de las ocupaciones laborales 

respecto al sexo con base en datos de los años 2019-2020.

Para el caso de la ocupación Profesionales de apoyo administrativo, 
ésta abarcó el 8.1% de la población laboral del Ecuador en el año 2019, 
y en el 2020, el 7.6%; una disminución de 0.5 %.7 La presencia fue en 
mayor medida femenina para los dos años. En el 2019, las mujeres 
alcanzaron el 10.7%, que disminuyó en el 2020 a 9.3%, lo que expu-
so un descenso del 1.4%. Por otro lado, la presencia de los hombres  
en 2019 fue del 5.3% y en el 2020, del 5.8%. Esto demuestra que para el 
2019 de cada 100 mujeres, 11 ocupaban esos cargos, y en el año 2020 su 
participación decreció a 9. En términos porcentuales la participación de 
los hombres se mantuvo por debajo de la participación de las mujeres 
durante los dos años, por consiguiente, se considera que esta ocupación 
se mantiene feminizada.

7 Los datos no son estrictamente comparables, pero son referenciales.
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Cuadro 6. Contraste de hipótesis entre grupos de ocupación (direc-
tores y gerentes; y profesionales de apoyo administrativo) y sexo

Grupo de  
Ocupación

2019   2020   

Sexo
Total

Sexo
Total

Hombre Mujer Hombre Mujer

Directores y 
gerentes

152.00 98.00 250.00 96,00 54,00 150,00

110,10 139.90 250.00 70,80 79,20 150,00

Profesio-
nales de 

apoyo ad-
ministrativo

13900 27200 41100 83.00 146.00 229.00

180.90 230.10 411.00 108.20 120.80 229.00

Total
291.00 370.00 661.00 179.00 200.00 379.00

291.00 370.00 661.00 179.00 200.00 379.00

2019 Chi cuadrado= 28.014 Sig. =   .000

2020 Chi cuadrado= 230.543 Sig. =   .000

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de Enemdu [base de datos en 

línea] ttps://www.ecuadorencifras.gob.ec/trabajo/

 Al realizar la prueba estadística Chi cuadrado para el año 2019, se  
prueba una diferencia significativa en los puestos de directores y gerentes, 
y profesionales de apoyo administrativos que ocupan hombres y mujeres 
profesionales respectivamente. De acuerdo con el cálculo de coeficiente 
contingencia e independencia de los datos, hay una asociación estadística-
mente significativa = 44.83. (Sig. 0.000), lo cual confirma que los datos se 
encuentran relacionados entre las variables. Para el año 2020 se evidencian 
diferencias significativas en la presencia de mujeres y hombres profesio-
nales en los puestos de directores y gerentes, y profesionales de apoyo 
administrativos. De acuerdo con el cálculo de coeficiente contingencia e 
independencia de los datos, se muestra una asociación estadísticamente 
significativa = 28.014. (Sig. .000) hecho que demuestra que los datos se 
encuentran relacionados entre las variables. Por consiguiente, de mane-
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ra referencial se deduce que, tanto para el año 2019 como para el 2020 
existen diferencias en la presencia de mujeres y hombres profesionales 
en los grupos de ocupación analizados (véase cuadro 6).

Para contrastar la hipótesis teórica sobre la segregación vertical de las 
mujeres profesionales, se procedió a analizar la ocupación de directores 
y gerentes en 2019 y 2020. Por sexo, la concentración ocupacional es 
masculina los dos años. En 2019, la participación de los hombres alcanzó 
el 5.2% y en 2020 ascendió a 5.5%, es decir, un incremento de 0.3%. En 
contraste, la participación de las mujeres se mantuvo en 3.8%. En resu-
men, para el 2019 de cada 100 hombres, 5 trabajaban como directores / 
gerentes, y en el 2020, 6 de cada 100; mientras que las mujeres llegaron 
a 4 elementos.

En términos de ingreso, éste ha sido impactado directamente; para 
el caso de mujeres y hombres profesionales que se dedican a actividades 
directivas y gerenciales, el ingreso promedio en 2019 fue de 1 161.85 USD 
para las primeras y de 1 568.86 USD para los segundos; para 2020 llegó 
a 1 361.11 USD para las mujeres y 1 560.71 USD para los hombres. En 
este mismo análisis para mujeres y hombres profesionales que se dedi-
can a actividades de apoyo administrativo, el ingreso promedio para las 
primeras fue de 539.48 USD y para los hombres de 594.22 USD; en tanto 
que para 2020 el ingreso promedio para las mujeres profesionales en esta 
ocupación sumó 499.13 USD y para los hombres 592 USD. Estos datos 
exponen de manera referencial cómo la brecha salarial sigue presente en 
el mercado laboral ecuatoriano y está relacionada con la dedicación de 
mujeres y hombres a distintas actividades, además se identifica el impacto 
de la pandemia sobre los ingresos tanto de mujeres como de hombres 
profesionales por la notable disminución en el año 2020.
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Cuadro 7. Promedio de ingresos8 por año para directivos 
y administradores de apoyo

Ocupación  
2019 2020

Mediana Promedio Mediana Promedio

Directores y 
gerentes

Hombre 1500.00 1568.86 1300.00 1560.71

Mujer 1 000.00 1 161.85 1 000.00 1 361.11

Profesio-
nales de 

apoyo ad-
ministrativo

Hombre 500.00 594.22 530.00 592.00

Mujer 500.00 539.48 400.00 499.13

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de Enemdu [base de datos en 

línea]  https://www.ecuadorencifras.gob.ec/trabajo/

8 Se considero para el año 2019 menor o igual de 3 500.00 USD y para el 2020 menor 
o igual de 9 800.00 USD. En vista de los análisis descriptivos y gráficos (frecuencias, dia-
grama de cajas. Para el año 2019 el 96% de los ingresos se concentran en 3 500.00 USD, 
y para 2020 el 95% lo hace en 9 800 USD), así, se excluyeron datos extremos y perdidos; 
con la finalidad de mejorar la variabilidad de los datos.

Discusión y conclusiones

El presente artículo de investigación partió de la hipótesis teórica en la 
cual las mujeres y los hombres tienen una participación diferenciada en 
el mercado laboral ecuatoriano, esto debido a componentes sociocultu-
rales presentes históricamente y que han sido analizados desde diferentes 
perspectivas teóricas. 

El análisis de tal desigualdad laboral en el Ecuador partió del cálcu
lo de la segregación laboral de las mujeres profesionales. Para ello se 
tomó como base los datos de las encuestas Enemdu de 2019 y 2020, las 
cuales cuentan con información sobre las variables Ramas de actividad y 
Grupos de ocupación, que al cruzarlas con la variable Sexo, permitieron 
identificar cómo se comporta la población en esta esfera. Es importante 
mencionar que los datos analizados son estadísticamente significativos 
para cada año, según la aplicación de las pruebas estadísticas realizadas; 
sin embargo, entre años no, por lo que son referenciales, debido a los 
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cambios en la metodología aplicada para el año 2020 por el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos. 

La primera hipótesis de esta investigación hacía alusión a que existen 
diferencias en la presencia de mujeres y hombres por Rama de actividad, la 
cual fue confirmada estadísticamente. Sobre las ramas de actividad en las 
que hay mayor participación global de hombres y mujeres profesionales, 
se pudo constatar que los hombres se encuentran mayoritariamente en 
actividades reconocidas socialmente como masculinas tales como las de 
industrias manufactureras, transporte y almacenamiento; construcción, 
y agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca; se observa aquí un 
proceso sostenido de masculinización en esta última, que creció el 3% 
del año 2019 al 2020. En el caso de industrias manufactureras, llama 
la atención el decrecimiento en la participación masculina, pues para 
2020 desciende en 2.1%. En el caso del transporte y almacenamiento, 
hay crecimiento de la participación en 1%. Para el caso de construcción, 
no existe variación entre 2019 y 2020. Se puede inferir, de manera re-
ferencial, que existe una dinámica de migración de los hombres desde 
las actividades más impactadas por la pandemia de covid-19, como la 
manufacturera, hacia otras ramas de actividad, tal como lo muestran los 
datos (véase cuadro 3).

En el caso de las mujeres profesionales, participan en mayor medida 
en actividades tales como enseñanza, servicios sociales y de salud. Un 
dato que llama la atención es que en la actividad enseñanza, la partici-
pación de las mujeres para 2020 decrece en 2%; por lo tanto, se infiere 
referencialmente que están migrando hacia otras ramas de actividad como 
el comercio, en la cual su participación asciende a 2.6%, así como a la 
rama de agricultura, ganadería, caza y pesca, que muestra un aumento 
de 1.4%. Por lo tanto, se infiere referencialmente que las mujeres están 
moviéndose hacia sectores como el microemprendimiento y el comercio 
informal; a la vez, que mujeres y hombres están desarrollando actividades 
en el campo como la agricultura y la ganadería (véase cuadros 2 y 3).

Estos resultados coinciden con lo planteado por Anker (1997) e Ibá-
ñez (2008), quienes partían del hecho de que la segregación horizontal es 
un sinónimo de la división sexual del trabajo, lo cual se demuestra en la 
participación diferenciada de mujeres y hombres por rama de actividad. 
De la misma forma que se concuerda con lo proyectado por Alonso 
(2017), quien aseguraba que las mujeres se vinculan a actividades refe-
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rentes a los servicios y a la ética de los cuidados como la enseñanza y los 
servicios sociales y de salud. La feminización de estas ramas se encuentra 
enmarcada en el estereotipo que vincula a las mujeres a las funciones 
reproductivas y del hogar y su extensión al mundo de lo público laboral, 
tal como lo explicaban Cook y Cusack (2009).

 Por lo tanto, se concuerda con lo planteado por dichos autores y se 
demuestra mediante los datos que la segregación horizontal se mantiene 
en el marco de la crisis sanitaria, ya que las mujeres se mueven dentro de 
los márgenes de actividades feminizadas, específicamente aquellas que 
les permiten administrar su tiempo entre el cuidado y la productividad, 
como las actividades de comercio y la agroganadería Es importante 
notar que en esta última actividad se incrementó referencialmente la 
participación tanto de los hombres como de las mujeres profesionales 
en el año 2020, por lo que esta dinámica notoriamente se da a partir 
de la pandemia de covid-19. De estos resultados se podría advertir la 
movilidad laboral de las mujeres hacia actividades comerciales y un 
regreso a las actividades primarias ante la crisis económica y laboral 
causada por la crisis sanitaria. 

En el caso de la segunda hipótesis de esta investigación, referida a las 
diferencias en la presencia de mujeres y hombres profesionales por grupos 
de ocupación, también fue confirmada estadísticamente. En cuanto al 
nivel de participación por grupos de ocupación por sexo, se reflejó una 
marcada mayoría de hombres en los grupos que desarrollan actividades 
técnicas como los operadores de máquinas y ensambladores, oficiales y 
artesanos mecánicos, así como en el grupo de directores y gerentes. Cabe 
apuntar que en el primer grupo para el año 2020 se observa un aumento 
de participación de 0.6%; en el caso del grupo de oficiales y artesanos, 
una disminución del 2.2%, y en el grupo relativo a directores y gerentes, 
un incremento de 0.3%. En estas ocupaciones las mujeres permanecen 
relegadas en los dos años, pues sumaban menos de 2.5% del total. 

En contraste, las mujeres ocupaban una mayoría representativa en los 
grupos de profesionales, científicos e intelectuales y profesionales de apo-
yo administrativo en los dos años; sin embargo, para 2020 la participación 
de las mujeres decrece en 2.4% en el primer grupo y la participación de 
hombres crece en 9.5%. En el caso de profesionales de apoyo administra-
tivo, la participación femenina también sufre un impacto negativo  a causa 
de una disminución de 1.4% y el aumento de participación masculina 
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de 0.3%. La única ocupación en la cual aumenta la participación tanto 
femenina (4%) como masculina (3.5%) es la denominada ocupaciones 
elementales, la cual hace referencia a actividades por cuenta propia como 
el trabajo informal (INEC, 2012b). 

Este comportamiento podría relacionarse con la crisis sanitaria pro-
ducto del covid-19 y sus impactos económicos, lo que ha devenido en el 
abandono de puestos de trabajo formal y la asunción de responsabilidades 
en el ámbito privado, así como su extensión hacia el ámbito productivo 
informal, sobre todo en el caso de las mujeres, como se ha evidenciado 
también en el análisis de la segregación horizontal. Un ejemplo de ello 
es el incremento de la ocupación femenina en áreas relativas al trabajo 
informal como la preparación y venta de alimentos y el comercio vía 
redes sociales, etc. (Pila, & Estrada, 2021). 

A partir de este análisis se evaluó la segregación vertical, la cual 
apunta a medir el reparto de hombres y mujeres en cargos jerárquicos. En 
este caso, Enemdu no cuenta con una variable definida de este modo; sin 
embargo, la variable grupos de ocupación permitió identificar la ubicación 
de las y los encuestados de acuerdo con los contenidos del trabajo que 
realizan. A la luz de los resultados, se comprobó que el grupo denominado 
directores y gerentes cuenta con niveles altos de participación de hombres 
en comparación con la participación de las mujeres. Asimismo, el grupo 
denominado profesionales de apoyo administrativo cuenta con una pre-
sencia mayoritaria de mujeres en comparación con los hombres, aunque 
a partir de la pandemia aumenta la participación de estos últimos. De 
esta forma, los resultados obtenidos concuerdan con la propuesta teórica 
de Anker (1997), Barberá (2004), Mayordomo, & Domínguez (2006), 
quienes plantean que la presencia de las mujeres disminuye a medida que 
se asciende en la jerarquía, pues tienen una mínima participación en los 
cargos de poder y, en contraste, una sobrerrepresentación en los niveles 
medios y bajos de la escala laboral.

Esta participación desigual en las jerarquías evidencia la persis-
tencia de estereotipos sobre las ocupaciones a las que deben dedicarse 
las mujeres y los hombres, tal como lo explicaba Scott (1986). De igual 
manera, para Guirao (2011) y Barberá et al. (2011) esta problemática 
es acompañada por una valoración social y monetaria diferenciada de 
su trabajo, lo cual se ha evidenciado en los datos presentados en el aná-
lisis de ingresos de mujeres y hombres profesionales. Por lo expuesto, 



762	 Estudios Sociológicos XLI, 123, 2023

se puede señalar que la desigualdad laboral en el Ecuador se pone de 
manifiesto por medio de la segregación laboral de las mujeres profesio-
nales, al mantener una dinámica de feminización y masculinización 
de actividades, así como una brecha en las jerarquías laborales en que 
los hombres ocupan los puestos de poder y decisión, mientras que las 
mujeres los puestos de apoyo.

Esta investigación brinda elementos para contar con un panorama 
de la realidad de manera referencial sobre la desigualdad laboral en el 
Ecuador, por lo que desde una mirada crítica se propone que el Estado, 
como responsable de la política pública, genere estrategias para mejorar 
las condiciones laborales de la población, y específicamente de las mu-
jeres, quienes sufren los estragos de la segregación. Mejorar las políticas 
de inclusión laboral, la efectivización de acciones afirmativas para el 
ingreso y permanencia en el mercado laboral, así como la generación 
de estrategias para el ascenso en las jerarquías laborales, son algunas de 
las recomendaciones producto de este trabajo. Finalmente, de manera 
paralela, el Estado debe garantizar el achicamiento de la brecha salarial 
hasta el logro de la equidad real, así como garantizar la inclusión de la 
niñas, adolescentes y jóvenes en el sistema educativo para proyectar un 
futuro profesional digno para esta población.
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